
DI ALVA Lolb, 

Señor 

Danny Vera 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSMAYORGA S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

JAIME PATRICIO MEZA ¡BARRA y GLORIA NANCY TAPIA PRUNA, casados 
entre sí, socios de la COMPAÑÍA TRANSMAYORGA $.A., ponemos en su 
conocimiento lo siguiente: 

Que es nuestra VOLUNTAD en forma libre, en esta fecha, CEDER al señor 
VERA VELEZ DANNY WILFRIDO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 
1716617558, la ACCIÓN de un dólar que poseemos en dicha compañía. 

Por lo que solicitamos: 

1) Inscribir en el LIBRO de ACCIONISTAS la CESIÓN mencionada, y 
emitir los correspondientes títulos de acciones a nombre del 
mencionado señor, para los fines legales pertinentes. 

2) Notficar a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, para que 
registren en sus archivos el nuevo cuadro de ACCIONISTA asi como su 
integración de capitalos. 

Por la atención que se servirá dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos: 

Atentamente 
CEDENTES 

PEZ Ll 
aticio Meza Ibarra Tapia Pruna 

C.C. 170949021 -1 C.C. 170909619-0 

CESIONARIO 

    V 4 

CC 1716617558



  

    
       



  
     



  

   


